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Sevilla Valle del Cauca, noviembre 21 de 2023  
 
Honorable Señor Juez  
HAZAEL PRADO ALZATE  
Juez promiscuo de familia  
Sevilla – Valle del Cauca  
E. S. D. 
 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA  
RADICADO: 76-736-31-84-001-2018-00208-00. 
DEMANDANTE: ROSA ELVIRA VARGAS VELEZ. 
CAUSANTE: OVIDIO RIVERA BLANDON    
 
ASUNTO: CONTESTACION A REQUERIMIENTO DE RENDICION DE CUENTAS Y OTORGAMIENTO DE
PODER   
 
ROMULO FERNANDEZ FERNANDEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Caicedonia – Valle del
Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.094.916.270. de Armenia - Quindío, abogado en
ejercicio con Tarjeta Profesional No 250355 del C.S. de la J; obrando en representación del Sr. Carlos Ovidio
Rivera Gómez, también mayor de edad, domiciliado y residente de Caicedonia, según poder que se adjunta.
A Ud.(s), por medio del presente escrito, procedo a solicitar se me reconozca personería jurídica para actuar
y dar contestación al requerimiento de rendición de cuentas, de la siguiente manera. 

SOLICITUDES  
 

1. Sírvase mediante la presente, Reconocerme personería jurídica dentro del presente proceso para velar
por los intereses del Sr. Carlos Ovidio Rivera Gómez. 

 
2. Sírvase mediante la presente tener por atendido el requerimiento de rendición de cuentas realizado a mi

representado Sr. Carlos Ovidio Rivera Gómez. 

 
3. Solicito comedidamente se me envíe a mi correo electrónico romfer1109@hotmail.com, el ENLACE

DEL EXPEDIENTE JUDICIAL del proceso de la referencia, con el fin de conocer el contenido integral de
todas las actuaciones realizadas y las medidas tomadas por su despacho en el presente proceso, para
poder representar adecuadamente los intereses de mi poderdante. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Mi poderdante, Señor Carlos Ovidio Rivera Gómez, recibirá notificaciones al siguiente correo electrónico:
carlosovidiorg@gmail.com. 
 
El suscrito recibirá notificaciones al siguiente correo electrónico: romfer1109@hotmail.com y al celular
3057017947. 
 
Señor juez,  
 
con todo respeto, 
 
Atentamente,  
 
Apoderado:  
 
 
 
RÓMULO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ  
C.C No. 1.094.916.270 
T.P. Nº. 250355 del C.S.J. 
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Señores:  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Sevilla valle  

 

Ejecutivo sucesión intestada 

Demandante:  Jorge Arturo rivera Vargas 

Demandado:  Ovidio rivera blandón  

Asunto:   rendición de cuentas 

Radciado:   2021-00008 

 

JULIETA ORTEGÓN GARCES, identificada con cedula de ciudadanía Nº 

29.806.202 secuestre dentro del proceso de la referencia me permito rendir informe 

al despacho en la siguiente forma:  

La bien inmueble finca denominada las DALIAS ubicada en la vereda de samario 

municipio de Caicedonia valle identificada con matricula inmobiliaria 382-7555 de la 

oficina de instrumentos públicos de Sevilla valle.  

Este predio mejorado con casa de habitación y pequeños cultivos de café, plátano 

y caña de azúcar no han generado ingresos ni egresos tampoco ha tenido mejoras 

ni reparaciones de ninguna índole por hallarse rastrojada denotando el mal 

mantenimiento que ha tenido. Esta vivienda se encuentra habitada por el señor 

Ovidio rivera blandón (demandado), en este predio se encuentra un trapiche el cual 

se utiliza ocasionalmente, por lo cual no tiene explotación económica.  

 

Anexo:  

✓ Recibo de gastos- digitación impresión- escáner y envió al correo del 

juzgado.  

✓ 4 fotos  

 

 

 

JULIETA ORTEGON GARCES  
C.C 29.806.202 de Sevilla Valle 
Secuestre 
Email: julior123456@outlook.com 
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